
B. O. del R.-Núm. 43 19 febrerO 1916 ms

El l\I1lnistro de Hactenda,
ALBFRTO MONREAL LUQtJ·'F,

RESOLUCION del StiTvíeiQ Nooornd de, ?oterias
par la que se hace púb{ico lHiber'8140 .Clutor,iz.a,ciqs
la:; tómbolas de candad' ,que, .'ig ;citan.

Por acuf'rdo del. M.l.nist~t1o de 1b.ctend.i\;-' fechá '1'1 ;del"S;Ctual;
se autorizan 1ft3 8lgulentes ,t6mbo1f1$ de"cflrl~d.'~.ex,et1fas';:,del '
pago de impuestos, én,las loca.1id~,'y, fech~,' 9.l1e.,*-,1Il.di~,fln:

197~aJencia..-Del 1 al í9 de marzo y"dé) (:~ti{d.'e~UlP.Y;~' de

Las Palmas de Gran Canaria.~De-l la de .tnarzo"all't ,de abril ~
de 1970. " " ",'

Estas tóinbolaa han de, .sUjetarse' en, :,j¡,\1;ptoc'f,duriiW4Q." ;'a '
cuanto di!pOJíe la legislación v-ipIlte, ;hapUtndo:obt.enicio" ...p:re- '
v¡amente lb.,. autorización del exce-l~ntísim9' selior' ptelaclQ::~'
la Diócesis. '

Lo que se anUl1éia pilrg general, ,conocimielltjJ ..,y: demás ·qU~
carre..~ponda. " '

Madrid, 11 ae, febrero de 1970:-El Jete ·tie{ .set'V1~o;",Pi1ui.. ,
dsco "Rodrlguez Ctru¡edá,~E..

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

nadón al EStadg·' por'ClCn Joe: M&l~.'-.On1ev-a:'~'uít::::~e:'-ü~;:-_:sQla~ '. _,__ -,~ cbmpJ«ti;rá,.l 'proY~{l__ 'l(;m '\.in pla:no en el que el nUntoio
olió al parajo denominado «LJllno d. San alas», del Munici· d" 1", ¡a.leria HU refOri<lo al Norte V<'r<l",d.ro
plo-de BaeI1&t que linda.: Por Levante; rih'Uerras'<le,'dml'-Fran':.., 21' El <1e.P.óSito, ya :c.onstitUido, d(~1-1 'por 100 del pr€'6Upues-
c16CO ,DaliilAn¡ POl1iertte. don José '.cli.C:e,:"!;SlU""'.camino',:-,de ~-de-,-Ias obráa·-éll ~rrenQs ,df: dominio 'público, quedará en ca-
Albeni:Un. y Norte. oon- el de Viilenzuela:>con'.:\Ula;' superficIe ljtia<tde- fianza; ,deftn:itiva, &, r~onder de:¡ cumplimiento de e$tsa
de nueve mil seisoientos noventa 1 ,tres". m.tros 'c cuapradus _y cQ!ldíiVÍj)nes-. sien,do devuelta una vez aprobada por la supetio-
(..'{,m destino a 1~ construcción.de .una -caSl.4i\1artel'para"lá euar~' rl'dad el.acta de,.recónocImiento, final de' la8 obras.
dla Ctvll. ' , '3.:1\-. Lag 'o',Ptas comenzarán -en -el: plazo de cuatro meses ,y

Al'tlculo segundo.~El inmueble ,1J4encion-ádo. deb~ra., ,-iíJ:eor- , t'!ermillar:.tri., eh' el de di~1; años, contudos ambo~ plazos a partir
PQtarae al Inventado General, de 'Blenu, del IlItado, 'o, una vez: de la fecha ·de; publ1c&cion de esta autorización en el «Boletín
intctlto a sU ,nombre en él Reglttro .:de 1& -f't'onletta:ct "~ra:..!U~' G!1cial a't'l Estado»,
ulterior afectación por ,el .MIniSterio d~"",Hao1.aa al ele JI 'QOO. ..4.a ,4 inspecCión y vlg11a.ncia dB JEt:;, obrab. tanto durante la
bernaclon, para loa servlcloa .d4 UfiA ,CUI,-ooC\1&tMl.pu&'Ja'".G,ual'":' cohstruC-CÍón, ,cpnio ,de su explotación. estarán a cargo del Serví-
tila Civil, depen41ente!. de este t1ltIrri:o '. Departamento';- cio, 'Hidl:áulicó' ,de Sa-n~a Cruz (~e T~nerife" y ~ gastos. con

- ,- - -' 'ai-:reglp a Ia,s,titsPostcioneS Que le sean 'alllteable~ en cada mo-
Artículo t~rcero.-Por el MInisterio ~'d:e'~HacÍ-enda,:,:'~"travéS, . mentO, ~" €m, ~pecl&l· al Decreto número 1.40. de 4 de f.ebrero de

de la Dirección General del Patrill1On1d d.l llatadQ te Uevarán "l960','seté.n, de' :cuenta:del".conceslonarl0, el cua,l viene obligado
a cabO 10$ trámItes necesarios para la efect1V1d&d ,ele ,cuanto se ~.8. dar euentt1',~.aJ.' expresado' 'Servicio Himrui11co del principio Y
dispone en el presente DecretO,' auWrizándose·: aldluatrWmo,', fií1:,iie <iiC118S·:obras., a.sI como, d~ cuantas .incidencias oclU'ran
8efior Delegado, de Hacienda, de- Córdoba :ó.-:,funCioparl0" en, Q.:t.í-le'ii' durante' la' ejléución. exPlotación ~y conservación de las mismas.
delegue;, para que, en nombre del Eata4o,;~,.~onc\U'r&"eh: el 'Qto,r~ Teruünádas, estas. pbras, se procedenl ,a,:.su reconocImiento, le-
gamiento de la corresponcUente, escrltu,ra. ' ' " vantáiU4bse'a<:t¡¡;'eI1 la, q'ue' cou~te el cauaal alumbrado, e1.cum~

,,' , , ,," 'pI1nl1~~ ,delas: 'coAdiclones .tmpuestQs y de las disposiciones eIl.
As! )ó dlsponro :por e1 p,~e.hte ~r~JQ.~ dádo ,''(1 'l\I1áiji:l~, '.vlgor,'que le sean'$tpUcabl~. 'acta qUe',tl.eberá se,r aprobada por

a quince de enero de mil nov~íentM-·se;tenta;:, 11\ SuPeriorid.a4; , . ' '
5/" 'Los' ti't\b~jos se real,izaran con arreglo a 108 buenos prín-

FRANCISqO '~NNCO ,dip-,ios, de ·la'cónstrucci6n, Los proo1-lctos de lai) excavaciones serán
dP,p6si~ados, ep:, $jUt)' y forma que no p-erturben 108 regímenes
'y, cauces' do' !lY!f ,il-gU¡lS,- ni perJ1:1dique los intereses de particula
~. y-,' al ,c~mee61QnarlQ, b,a;jo su re-aponsabíHda<t adoptará las
preca~dOIÍes,neQesar-ias p-ara la, seguridad de 19.8 obras y para
"evitar' .acciden't,?s: a los traJ:mjadores.

6,a. CUI!l.tJ.4t>.:·en h'.' pertora(,Üó;n de un dique aparezca agua en
cQ.,n.tldad· que;: ,impid$:o su ,aprovechamiento normal, deberá el
'coilcé$ionar~o suspendér los trabajos, dando inme<Uatamente
c,,~nta de: ello.- h-asta, que se,- instal~ un dispositivo capaz de per
mitir el d~~ d,e diého dique resistir el empuje del agua y re
gúlarl.Zar su' S!dida, debiendo~ ser aprobado el proyecto del mismo
ppr ,el,Ser.vicia",H~Qráu1ico.de: Santa Cruz de 'l'enel'1fe,

,7',,!, S,e,.conced.~ .esta· autorización dejando a salvo el derecho
de".pr9-pioediKl,' Y, sin ,per~uicio' de tercero, siendo responsable el
oon~ol1~lo,,:de' ~os daf:i.ill¡ y .perJuicios que. con motivo de las
obnJ,j '. 0-' serViciQS, ptle'cian' jrrqgarse, tanto durante su construc~

'ciOn, cornjl de -su exPlotac.R}!i, .y quedando obligado a ejecutar las
(¡bras: 'necesarl-as para conseTVi\r o sustituir laR servidumbres
~tste1tés:, ,

" '-8;6: '..se .•u1:9PZa la, ocujJació.p de los terren08 de dQmmio pú
bl!co que 'para, Ja., ejecució,n, de -las obras ,considere '1e~110 el
'lJerVidp. lti<1r,lt~lico de santa 'Cruz ·de 'tE:!n~1fe. al qúe drberá
rlJll'l'e.:euen,ta' ,ele '.BU' resUltado.

93' ',QUea.a.,cSometida esta autorización a las dispos1ctones en
v1g¡:lr 'relativ,as,:~ 'la _prptéeción R, la industria naci')Dal, legisla
Ción, ~iiU 'y a'-"cmnta.& ptras ·de carácter fiSCal' y adm~n~fltrat1vo
r:jjan a~tualmen:te•.0 que ,00 dicten en lo, suceSivo, y que le sean
;M)lW&bIM;,com-o á-,lss'pJ:eserlp,clones' contenidas en el Reglamen-
to :,d~.,Policía, Minera. para le.' seguridad de loa obreros y de los
trabajos" y :',~ l~, e.rtieulos.22 Y 120 del Reg.lamento de ArrnM y
1tlX.PI~v~'.'eri ,cuanto puedáIl 'm'odiflcar .aquél,

19,:"," ~l, 'ooDces1onano ,queda. obl1gQdo ~ t'émitir anualmente al
~ ,lliClráUlico de. 'S'liI:Lta 'Cruz de 'Tenerlfe el resUltado de
~dOB '&for0:8. realJa:a.d.os 'de la mIsma. forma .por un técniCb coxnpe-.

RESOLUC!ON a,e la D,ttecctM" Ckner-al: d,e ,Obra,¡ , "tf7nte,,:en:,~~oéa.s"de máximo !I' riúnimo caudal. los cuale8 'podré,
Hidrá1.J,licas por la qu~. 'se':'hlié.e 'pi1blfca. ;la ,'I;l~ort- ~omprooor~ cUcbo Sen"i-cio .HidI;aulico, si ,lo .estimase necesario.

. , ,P~"'"la c~'" A A' «Z;' SieMo los,east08, der1YaQ06 a eosta del con~sionario."Clan ct;mce 1- ,a 'Q ,:..e, , ~ ,C 'U 11. 'El ~c1o Hidrttuliéo'A-e Santa Cruz de Tenerü'e ~"áMataMa» para conti~:taborel' , ,'(Üwmnmierp-' '.-l.. .. ~
lo en monte de pr()pfos del,Ayun~~fen,~,:'·4e"La intervenir en'la·ordep.ación de, los trabajos. sefialando el ritmo
Matanza' de Acentejo (Te.n.erf-!e):.: " ,,,; , , " , 'con' Cl}Ie hán';,de' ejep'\ltatse., pudiendo obligar a la suspensión

tem?Q:tal de los mismos, si a.<;í conviniese. para determinar la
La Comunidad de Aguas. «La Ma.t~'».ha~"sqnc)t:adq: auto-o jjifluencia",que' éstos y, otros que se retüicen en.la zona puedan

rización para continuar labores de fLlumbrá:nl1ento:df::,8,gtlaB $ub:-- tener:,$tre:s1{ "
t~tlHS en terrenos de monte de, prgplas, del Aytti:Ltaitiientó de 12., 'E1,~nees1ona.rl0 no podra hacer cesión de la- autoriZación
Lit. MAtanza de Aeentejo (TeneI1fel.' y "este· J&ml8tieriá. ;tie"'CQn:-- ecmced1d,a a 'un: tercero, ,SalVó, qu~, I)T'eVio el trámite reglamenta-
íOtm1-dad con el acuerdo, del Con$ejo 'cie Min1Itroe. "de' 5, :'de,oi- ri", '~:ap'l1>b8da por ,el Ministerio. de 'Obras. Públicas
clembre <le 1900. ha resueltu:, ,".., , :: ',o' . No 1.J'Qdl'abaplica.rse títrttáS por la utilización del agua alum,.

Autorizar ,8 la Comunldad,de'Aguas-,«La, M&tanza»'-p~a,,.éOn,:" br'ada'.81n 'aU~ión'y aprpbación de la.." miSmas por el citado
tinuar labores de alumbramiento- de aguaa',8Ubteráneas':,ep:::t¡err:~> ~ipisterlo~ .:pr.e:vi~ trab'litaqiQn del oportuno: 'expediente, a ius
nos de monte de propios- del Ayuntamj~nto,de' La'1\{atanzft,de tancia del conc.esi.onario, con justificación de e.quéllas e intor-
Acentejo (Btlnt.. Cruz <le Ten.rU,,), ""y... lon¡1tudee y rumbos, mactórl Pllblic"',
en gradO! centellmalea reteridos ál Norte:'-maanét-ico.','~te&' ' '13;." EJ:' ,concestonarto· queda oblig:ado a, dar cuenta a la Je--
pectivamente, 2.600 y 500 metr(HraquéUu,--y ·lBa.&DD: y ,a€)6,4Qo él- ' latlii'a del I)1strlto MlnerQ"de 'fa provinc.í'a de Santa Cruz de Te
tos; la c-ontinuaclón de la ga1~ que 'I!e.-autortza éOIlifnUit'á; a n~fe',de,la a~ctón ,<!,e gases. mefíticos en las labores, a t1tt de
los 3.220 metros de la' bocamina de, la galer1a, --ya .~teriormente " POde:rAsta, tomar las medidas, de salvaguardia necesarias para la
autor~ada; que esta situada: a.la.cota',ti'arométt-icá de 435"me.. prQt:~~ón 'del,,~sonaJ. obrero,.Sera Vigilada la ventilación de
tl'os sobre el nivel del mar, ,en la,'margen ,~1erda ,del:batt~o -l~'; laijOr€-s;:y¡ d~ ser necesario, se empIewá la veptilación forza-
de Ca.brera, en aquel término mUnicipaL":.: -' '" ~ ':"."'. :, .' .:-, :'-." ' da.que exiJa la,'loj}gituij·d'e'la, 'galerta,

Esta autorl2a.ción se, ajustará' a 'las, sflu1Ei1tés 'c:ohdiefones: f4.. "El concesionario-, qued~ obl1g:ado a respetar los conveníos
:".: e"~ ': : ,'.'c' 'C:" --:- ','-., sobre ':-com~~C10nes llUe','ex1l'ltan entre el -s el Ayuntamiento

1.~ Las obras se ajustarán a:l proyec'to"~uscr-ito ;por: el ~eni.e,. afectado. "
ro de Minas don, Eloy Sansón 'Cabrera~'~n"'smtaCruz: de TeiIer1fe, 15: "La' :Administración Be'. reserva 'el -derecho a tomar -del
y junio de ~M3. con un' pte8uPU€'8to "de' 'itJeeu~ "ma.terial '::de: ' f,LbimbralOlénto, 'los, volúmenes de agua -necesarios para toda ela.-
3.116,248;55 pesetas" en tanto no se opollla a' las preaentel autO'- ,se,'.de;Qbra~:,pÍ11;>ltcaS, ..~n la 'forma Que, estime conveniente, ,pero
riZaci6n y condiciones," quedando ,. autorUtado el Setviclo:'H1drá-u,;. sin.,petjudlcar las obras,de la ~mtótizacióh
líeo de Santa Cruz ·de, 'TeneriIe para introd:ucir:,o '~-:]u "ltr, (JaQucara.: 'ata auwriZB.ct.on por incumplimiento de c.ual
moditlcactonea ele d4taUe,. que 9te& con'VRielte y ....que n~ at4tOteTI, q~ d.e, l&&,:'pré1ol8ttaa 'condiciones Y, autorización. a& tomo
a las ca;racter1&t1-cQ:a etenClllJel"de la- &UtoriIaclon,..- ~" en los demás ·C3S0S 'p:revíiWS' por la:; d.isp~c1ones rt¡entes, prg..


